
 
JUZGADO DIECISIETE PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS DE BOGOTÁ 
Carrera 69 No.36-70 Sur Piso 3, 

Tel- 7110495 -  URI KENNEDY 
j17pmgbt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., 14 de julio 2021 
Oficio No. 0332 -2021 
 
Señores 
SERVICIOS INTEGRALES DE MOVILIDAD (SIM) 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI  

CAMARA DE COMERCIO 

Ciudad 

 

 
ASUNTO:           PROHIBICIÓN DE ENAJENACIÓN DE BIEN SUJETO A REGISTRO  
PROCESO:          11001600001920211421200 
NI:                                399112 
DELITO:                       RECEPTACIÓN ART.447 C.P. 
 
 
 
 
De manera atenta, me permito comunicarle que en diligencia preliminar llevada a cabo el día 
14-07-2021, la Fiscalía 312 SECCIONAL de esta ciudad, le formuló IMPUTACIÓN a la 
ciudadana HEIDA TATIANA MANIOS TOLE identificada con C.C 1.001.045.762 de Bogotá, 
como presunta autora responsable del delito de la referencia. 

En consecuencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 97 del Código de Procedimiento 
Penal, el despacho impuso la prohibición de enajenación de bienes sujetos a registro, vigente a 
partir de la fecha. 

 

 
Cordialmente,  
 
 
 
 

DIANA PAOLA VARELA VARELA 
Secretaria. 
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DIANA PAOLA VARELA VARELA 

SECRETARIA
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